
                                                             
 

 

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS, EL GASTO Y  

EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 HF-SUM2022-013 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTO EXCLUSIVO FIDAXOMICINA  

 

 

 En mi condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría y en virtud de las 

facultades que me han sido delegadas  por  Resolución 342/2021, de 13 de Septiembre,  

de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los 

Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de 

Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de Septiembre de 2021). 

 

                                                         R E S U E L V O  
 

 De conformidad  con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, 

completado el expediente de contratación: 

 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación del Suministro de 

Medicamento Exclusivo Fidaxomicina para el Hospital La Fuenfría mediante 

Procedimiento Negociado Sin Publicidad. 

 

2.   Aprobar el Gasto por importe de 21.645,00€ (IVA Incluido) derivado de la referida 

contratación con cargo a la Partida Presupuestaria 27100 -  Programa 312A – Centro 

Gestor 171188212 del Presupuesto del Servicio Madrileño de Salud, con la 

siguiente distribución de anualidades: 

        BASE IMPONIBLE                        IVA (4%)                TOTAL 

EJERCICIO 2022 8.671,88 € 346,88 € 9.018,75 € 

EJERCICIO 2023 12.140,63 € 485,63 € 12.626,25 € 

 20.812,50 € 832,50 € 21.645,00 € 

 

3.   Aprobar el Expediente de Contratación HF-SUM2022-013 - Suministro de 

Medicamentos Exclusivo Fidaxomicina para el Hospital La Fuenfría y Acordar la 

Apertura del Procedimiento Negociado Sin Publicidad para la adjudicación del 

contrato. 
 

 

 

 

 

En Cercedilla a 01 de junio de 2022 

Javier Rodríguez Hernández 

El Director Gerente  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
84

13
33

80
00

33
08

06
44

Ref: 47/231102.9/22


		2022-06-06T10:33:12+0200


		2022-06-09T10:45:59+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




